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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

ANEXO I

NOMBRE D.NJ. N° VIGENCIA

TRUCCO ALEMAN, Carlos Eduardo 22.468.236 01/03/2021 hasta el 31/12/2021

MARTINEZ. Juan Pablo 28.810.145 01 /03/2021 hasta el 31 /12/2021



CONTRATO DE SERVI
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto jpc
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PLAZA, Ministro de Producción y Desarrollo SustentablüWe0n;.aomicmo en-Aveniaa ae-bos- 
Incas S/N, Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” 
por una parte, y por la otra el Sr. CARLOS TRUCCO, D.N.I. N° 22.468.236, con domicilio 
en calle Santiago del Estero N° 660, Casa C, Salta Capital, en adelante el “Contratado”, 
convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice actividades 
en el marco de la aplicación de la Ley Nacional N° 26.331 y la ley Provincial N° 7543, en el 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 
de Marzo de 2.021 y hasta el 31 de Diciembre de 2.021.---------------------------------------------

SEGUNDA: Las actividades que deberá realizar el CONTRATADO, entre otras, sontas 
siguientes:

• Revisión de normativa y de los avances técnicos realizados hasta la fecha;
• Identificación de actores clave;
• Relevamiento de las áreas de reserva implementadas en el marco de los cambio de 

uso del suelo;
• Sistematización de la información generada por los proyectos financiados en el 

marco de la ley en sitios prioritarios;
• Diseño metodológico y ajuste del cronograma;
• Talleres internos UE;
• Talleres/reuniones el Consejo Asesor de Revisión;
• Talleres participativos*;
• Presentación del informe y respuesta a sus comentarios u observaciones.

*Se espera poder realizar uno a tres talleres por mes, realizando los talleres de consulta entre los 
meses de Abril y Junio, y los de validación entre los meses de Agosto y Octubre, proponiendo 
como sedes: Cachi, Cafayate, Ciudad de Salta, Santa Victoria Este, Morillo, Rivadavia, Tartagal,

El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias de 
las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar, estricta reserva de los trabajos a realizar o 
de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.------------------------------------------------

TERCERA: HONORARIOS: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de 
honorarios la suma de $90.000 (pesos noventa mil), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del 
Decreto N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de 
Salta y el Banco Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo 
determinado en el Art. 35 de la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable (actual Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de 
ios fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la referida cartera ministerial de toda 
responsabilidad que pudiera caberle en relación a la administración del mencionado 
fideicomiso.

Orán.



CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante! los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los 
pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.-----------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes 
del Código Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de 
empleado público.----------------------------- ---------------------------------------------------------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos 
en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, 
mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna.------------------------------------------------------------- --------------

OCTAV/A: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, 
estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán 
exclusivamente al Ministerio.-------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya 
tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera 
autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------- --------------------------------------

DECIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en 
forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o 
rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al 
tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a indemnización de ningún tipo.--------------

DECIMA PRIMERA: Ouedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto 
por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni 
proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia, sean incompatibles con los 
servicios que preste.------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que empresente 
contrato se considera intuitupersonae por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------------------------

DECIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso 
de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, 
Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.--------------------------------



DECIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que él Ministerio requiera eÍ^s=S^" 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, 
para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente 
prevista en la Resolución N° 467/20 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.--------

DECIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de 
acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de 
la contratación.-------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente 
documento. En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de 
manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo Contencioso 
Administrativo.----------------------------------------------------------------------------------------- -— -—

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un 
sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a lo s . . . . d ía s  del mes de
. . . de 2.021,
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr/MAf^TlN DE LOS RIOS 
PLAZA, Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con7i:3Bm¡é1lío én- Avenida Los 
Incas S/N, Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” 
por una parte, y por la otra el Ing. Rec. Nat. JUAN PABLO MARTÍNEZ, D.N.I. N° 
28.810.145, con domicilio en Calle Bolivia N° 1.985, Villa San Lorenzo, en adelante el 
“Contratado”, convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice actividades 
en el marco de la aplicación de la Ley Nacional N° 26.331 y la ley Provincial N° 7543, en el 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 
de Marzo de 2.021 y hasta el 31 de Diciembre de 2.021.---------------------------------------------

SEÓUNDA: Las actividades que deberá realizar el CONTRATADO, entre otras, sonlas 
siguientes:

• Revisión de normativa y de los avances técnicos realizados hasta la fecha;
• Identificación de actores clave;
• Relevamiento de las áreas de reserva implementadas en el marco de los cambio de 

uso del suelo;
• Sistematización de la información generada por los proyectos financiados en el 

marco de la ley en sitios prioritarios;
Diseño metodológico y ajuste del cronograma;
Talleres internos UE;
Talleres/reuniones el Consejo Asesor de Revisión;
Talleres participativos*;
Presentación del informe y respuesta a sus comentarios u observaciones.

*Se espera poder realizar uno a tres talleres por mes, realizando los talleres de consulta entre los 
meses de Abril y Junio, y los de validación entre los meses de Agosto y Octubre, proponiendo 
como sedes: Cachi, Cafayate, Ciudad de Salta, Santa Victoria Este, Morillo, Rivadavia, Tartagal, 
Orán.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias de 
las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o 
de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.------------------------------------------------

2.

TERCERA: HONORARIOS: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de 
honorarios la suma de $90.000 (pesos noventa mil), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del 
Decreto N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de 
Salta y el Banco Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo 
determinado en el Art. 35 de la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable (actual Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de 
los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la referida cartera ministerial de toda 
responsabilidad que pudiera caberle en relación a la administración del mencionado
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CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronacld'an e tos (organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los 
pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.-----------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes 
del Código Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de 
empleado público.---------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos 
en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-

SEPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, 
mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclamar indemnización alguna.----------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, 
estudio, u obra producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán 
exclusivamente al Ministerio.-------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena ai Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya 
tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente Contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera 
autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------- --------------------------------------

DECIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en 
forma total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o 
rescindido, en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al 
tiempo trabajado por el Contratado, sin derecho a indemnización de ningún tipo.--------------

DECIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le 
correspondan por la Celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto 
por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni 
proveedor del Estado, ni ejercer en e! ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar 
actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia, sean incompatibles con los 
servicios que preste.------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitupersonae por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.---------------------------------- ------------

DECIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda 
ocupación, empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso 
de encontrarse en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, 
Municipio, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados.--------------------------------



DECIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomerdadas, 
para la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente 
prevista en la Resolución N° 467/20 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.--------

DECIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial 
de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de 
acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de 
la contratación.-------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente 
documento. En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, 
interpretación, cumplimiento o terminación del Contrato, que no hubiera sido Dosibte 
resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de 
manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo Contencioso 
Administrativo.--------------------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un 
sólo tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los....dé?.....días del mes de 

.......de 2.021.------------------------------------------------------------------------------------
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